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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad e México, a 23 de octubre de 2019. 	  

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordena lento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción 
III, 15 BI►  4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordena lento Territorial de la Ciudad de México, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los 
elements contenidos en el expediente número PAOT-2019-2510-SPA-1465 relacionado con la denuncia 

• 
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 	 

ANTECE ENTES 

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
autorida•, los siguientes hechos: 

(...) e encuentran dos ejemplares caninos, uno de ellos raza Pit Bull, color negro, talla mediana, el otro 
ejemplar raza Golden Retriever, tamaño mediano, color miel; dichos ejemplares encuentran amarrados 
con n lazo independiente de aproximadamente un metro, ambos cuentan con signos de evidente 
desn trición (...) (sic) [hechos que tiene lugar en calle Lago San Pedro, número 66, colonia Pensil Norte, 
Alcal la Miguel Hidalgo] (...) 

 

N E INVESTIGACIÓN ATENCI 

Para la a ención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de 
la Ley O gánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; como 85 y 
89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente 
denunci . 

e 
ANÁLISI • DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Pro uraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido en 
el artícu o 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es 
considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos, 
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar 
mecanis os, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines. 

Bienest • r Animal 

Personal de esta Subprocuraduría realizó una visita de reconocimientos de hechos de acuerdo a lo establecido 
en el artí u lo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, en el cual se constató lo siguiente: 

• Un i mueble de dos niveles de altura sobre nivel de banqueta, con nomenclatura visible que señala el 
núm ro 66, encontrándose la puerta abierta, en donde no se observa ningún ejemplar canino, ni evidencia 
algu a que constate la existencia de los mismos; se atendió la diligencia con personas habitantes de la casa 
habi ación, quienes manifestaron que los dos ejemplares caninos motivo de investigación, se encontraban 
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en el domicilio bajo resguardo temporal, sin embargo ya fueron regresados a las verdaderas personas 

responsables de los cánidos. 

Fotografía 1. Se observa inmueble señalado como el lugar 	Fotografía 2. Se observa fachada señalada con el número 
en donde se desarrollan los hechos denunciados. 	 66. 

Por lo anterior, mediante oficio PAOT-05-300/200-5017-2019, se solicitó a la persona denunciante aportara 
información adicional, a fin de poder constatar los actos de maltrato animal, para lo cual se le otorgó un término 
de cinco días hábiles, en el entendido de que si la solicitud no era desahogada en el término establecido y los 

hechos versaban sobre cuestiones que imposibilitaran legal o materialmente la investigación, esta 

Subprocuraduría analizaría la procedencia de la conclusión de la denuncia. Al respecto, no se obtuvo respuesta 

alguna, por parte de la persona denunciante. 

Por lo anterior, se actualiza el supuesto previsto en el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta 
Procuraduría, toda vez que no se constataron los hechos denunciados, por lo que existe imposibilidad material 

para continuar con la presente investigación. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Personal de esta Entidad, constató la existencia de un inmueble de dos niveles de altura sobre nivel de 
banqueta, con nomenclatura visible que señala el número 66, lona rosa de venta de zapatos por catálogo 
pegada en la pared del referido inmueble, fachada y puerta blanca. Personas habitantes de la casa 
habitación denunciada, manifestaron que los dos ejemplares caninos motivo de investigación, se 
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enc entraban anteriormente en el domicilio bajo resguardo temporal; sin embargo ya habían sido regresados 
a la verdaderas personas responsables de los cánidos. 

• Se •olicitó a la persona denunciante aportara información adicional, a fin de poder constatar los actos de 
mal rato animal, a fin de continuar con la investigación, para lo cual se otorgó un término de cinco días 
háb les. Al respecto, no se recibió respuesta alguna por parte de la persona denunciante. 

• Se ctualiza el supuesto previsto en el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, toda 
vez •ue no se constataron los hechos denunciados, por lo que existe imposibilidad material para continuar 

II con a presente investigación. 

La pres nte resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al 
estudio •e los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se 
emite e su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 
ámbito rae sus respectivas competencias. 

En virtu• de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrum nto es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMER •.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción VI, 
de la Le Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUN O.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCER •.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

1111 Así lo pr veyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 
Bienesta a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con 
fundam nto en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 
de la Le Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 
51 fracci n XXII de su Reglamento. 	  

C.c.c.e.p. Li Mariana Boy Tarnborrell. Procuradora Ambiental 
R• RA 	 r mx 
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